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A N E X O 

 

COMUNICACIÓN DIRIGIDA A OBLIGADOS TRIBUTARIOS  NO 
RESIDENTES EN ESPAÑA 

 Por medio de la presente comunicación se le informa del contenido del artículo 
56.5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados:  

 "En las transmisiones de inmuebles, los contribuyentes no residentes en España 
tendrán su domicilio fiscal, a efectos del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
por este impuesto, en el domicilio de su representante, que deben designar según lo 
previsto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes.  

 Dicho nombramiento deberá ser comunicado a la Administración Tributaria 
competente en el plazo de dos meses desde la fecha de adquisición del inmueble.  

 Cuando no se hubiese designado representante o se hubiese incumplido la 
obligación de comunicar dicha designación, se considerará como domicilio fiscal del 
contribuyente no residente el inmueble objeto de la transmisión."  

 Conforme dispone el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2004, la 
comunicación que se dirija al órgano competente de la Administración Tributaria 
Canaria contendrá la designación de representante, acompañando a la indicada 
comunicación la expresa aceptación del representante.  

 Para el caso de que una vez comunicado el representante, éste comunicase que 
deja de ostentar esa representación, el obligado tributario deberá designar y comunicar 
en el plazo de dos meses su nuevo representante, produciendo la falta de esta 
comunicación los efectos anteriormente señalados. 
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